


  

 

 

San José del Guaviare, 20 de enero de 2022 
 
 
 
Señor 
GERMÁN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez Segundo Promiscuo Municipal 
Ciudad  
E.         S.              D. 
 
 

Ref. Verbal de pertenencia de ENOC QUINTERO JARA contra 
SONNY ALEJANDRO HERNÁNDEZ PÉREZ proceso No. 2021 
– 00246. 
 

 
Asunto: Contestación Demanda. 
 
 
EDWIN ADOLFO ARIAS RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado 
en san José del Guaviare, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.022.355 de Bogotá D.C., abogado titulado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional No 277514 del C.S. de la Jud, en mi condición de apoderado de SONNY 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ PÉREZ identificado con cedula de ciudadanía No.  
1.120.572.023 expedida en san José del Guaviare, concurro ante su despacho 
señor juez, para contestar la demanda y formular excepciones de mérito conforme 
a lo siguiente,  
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que 
pretenda hacer recaer a mi representada cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o 
económica en virtud del presente proceso y solicito al Despacho se nieguen por falta 
de los presupuestos de la acción invocada, por las razones que se expondrán en 
las excepciones de la defensa, así como frente a cada hecho. 
 

A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: No es cierto, teniendo en cuenta que la anterior propietaria la señora 
GLORIA MARÍA DÍAZ LÓPEZ, en el año 2016 por motivos laborales se ausentó del 
inmueble, pero nunca dejo de ejercer el ánimo de señora y dueña el inmueble, 
esporádicamente o cuando su trabajo se lo permitía residía en el inmueble, pagando 
los servicios públicos e impuestos prediales. 
 
 



  

 
 
SEGUNDO: Es cierto que la señora GLORIA MARIA DÍAZ LÓPEZ, sí adquirió el 
inmueble en la fecha y con la escritura señaladas, pero es totalmente falso que el 
señor ENOC QUINTERO JARA en ese tiempo no era el compañero permanente de 
la señora DÍAZ.  
 
TERCERO: Es cierto. 
 
CUARTO: Es cierto.  
  
QUINTO: Es parcialmente cierto, si bien es cierto que el señor ENOC QUINTERO 
JARA “realizó” las mejoras señaladas en este hecho, pero con recursos monetarios 
de la señora GLORIA MARIA DÍAZ LÓPEZ, quien para realizar estas mejoras 
solicito un préstamo en la fundación de la mujer. (se anexa comprobante). 
 
SEXTO: Es totalmente falso, toda vez que fue en el año 2016 que la señora GLORIA 
MARIA DÍAZ LÓPEZ, se ausentó de la vivienda por temas laborales, pero como ya 
se indicó ella seguía ejerciendo sus derechos como señora y dueña del inmueble, 
nunca abandonó el hogar como indica el demandante. 
 
SÉPTIMO: Es totalmente falso, el señor ENOC QUINTERO JARA, solo ha ejercido 
tenencia del inmueble, nunca ha tenido el ánimo de señor y dueño, no ha pagado 
el impuesto predial, es más para el tema de la compraventa realizada en el año 
2020 por la señora GLORIA MARIA DÍAZ LÓPEZ y el señor SONNY ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ PERÉZ, fue pagado por ellos. 
 
OCTAVO: Es cierto que el inmueble se adquirió por compraventa mediante la 
escritura señalada, es totalmente falso que ese acto fue de absoluta simulación 
como aduce el demandante, en su debido momento se probará, por el aquí 
demandado SONNY HERNÁNDEZ, quien es el propietario legalmente del inmueble. 
 
NOVENO: Es cierto lo del poder conferido. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION INVOCADA POR EL 
DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA.  
 
Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe 
acreditar los requisitos indiscutibles de la posesión (corpus y ánimus domini) como 
única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo 
establecido por el artículo 981 del Código Civil, por lo que invariablemente se 
concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos positivos. Y 
siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o perceptibles por los sentidos, pero ello 
no acaece con el acto volitivo –animus domini- de ser dueño o de hacerse dueño  



  

 
justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste necesariamente 
debe trascender del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo de suerte 
que quienes perciban la ejecución de actos materiales igualmente tengan como 
dueño a quien los ejecuta. 
 
Señalados como ya están -por el derecho pretoriano ora por la doctrina- los elementos 
que conciernen a la acción de pertenencia, se dirá que éstos se concretan en la 
necesidad de acreditar por quien la invoca, los siguientes: (a) la posesión anunciada 
-con todos sus ingredientes formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que se ejerció 
y ejerce posesión es el mismo que se busca usucapir y que éste no es de aquellos 
respecto de los cuales esté prohibido ganar por ese modo; (c) que la permanencia 
de este fenómeno –tempus- lo es por un lapso igual o superior a los veinte años que 
menesta la ley en forma continua; y (d) que existe legitimación en la causa en los 
extremos en contienda, esto es, que el extremo actor sea la persona -o personas- 
que predican haber poseído el bien materialmente determinado y, que el extremo 
demandado esté integrado por todos y cada uno de los sujetos que tengan derechos 
reales principales sobre el mismo. 
 
Sobra advertir que todos los presupuestos presentados han de configurarse de 
univoca manera al momento de promoverse la demanda por cuanto que, como 
elementos formantes de la estructura jurídica que encierran, se erigen en 
inescindible unidad componedora del ente del que se pretende declaración. 
Inobservado alguno, el ropaje jurídico necesario para la configuración de la acción 
se desvanece, generando, por sustracción de materia, la negación de lo pretendido.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta indispensable que quien pretenda 
beneficiarse alegando la usucapión, acredite los requisitos axiomáticos de la 
posesión (corpus y ánimus domini), aparte de evidenciar la explotación económica del 
caso, como única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al 
respecto lo establecido por el art. 981 del C. Civil, por lo que invariablemente se 
concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos positivos. 
 
En conclusión, el demandante no tiene la posesión anunciada, toda vez que solo es 
una mera tenencia la que ha ejercido al trascurrir de los años, el siempre ha sabido 
que dicho inmueble en su momento la que ejercía el ánimo, de señor y dueño era 
la señor DÍAZ LÓPEZ, quien se hacia cargo de los gastos del mismo como de las 
mejoras, y a partir del año 2020 el nuevo propietario es el señor SONNY 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ PÉREZ que hasta su momento ejerce el animo de 
señor y dueño del inmueble, tal como se demostrará en su debido momento en el 
proceso. 
 
Como quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes a un 
pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse la 
pretensión, y condenar en costas y perjuicios a la parte actora. 

 

 



  

 

 

LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 
TRAMITE DEL PROCESO.  
 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del Código General del 
Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 
reconocerla oficiosamente en la sentencia 
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES 

 

• Pago de impuestos prediales del inmueble. 

• Recibo de la entrega del dinero por la compra del inmueble. 

• Copia de la declaración de renta de SONNY HERNÁNDEZ. 

• Comprobante del crédito aprobado por la Fundación la mujer a la   
señora Gloria María Díaz López, para el pago de las mejoras del inmueble. 

 
TESTIMONIALES 

 
Solicito hacer comparecer a su despacho el día y a la hora fijada para tal efecto a 
las siguientes personas para que bajo la gravedad de juramento declaren lo que les 
conste sobre los hechos de esta contestación. 

 

• GLORIA MARIA DÍAZ LÓPEZ, identificada con cédula de Ciudadanía 
No. 40.393.319, calle 29 # 23 – 28 Barrio San Jorge 1 de esta Ciudad, 319 
699 0993. 

• ZARA SOFIA QUINTERO DÍAZ, identificada con cédula de 
Ciudadanía No. 1.120.576.964, calle 24 # 19d – 50 barrio el Triunfo de esta 
Ciudad, 318 389 4059,  
 

• PATRICIA DÍAZ LÓPEZ, identificada con cédula de Ciudadanía No. 
41.214.699, calle 21 # 25 – 65 Barrio Bello Horizonte de esta ciudad, 319 417 
4480. 
 

• CARLOS JULIO DÍAZ LÓPEZ, identificado con la cédula de 
Ciudadanía No. 18.221.913, Vereda Santa Rosa Baja de esta Ciudad, 322 
510 7496.  
 

• MARTHA INES DÍAZ LOAISA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 40.378.320, Conjunto Piamonte MJ #9 de la ciudad de 
Villavicencio, 314 336 7798.  
 

• LUZ DARY MORENO ORJUELA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 24.603.3572, Manzana C # 66 Barrio la Paz de esta Ciudad, 
310 266 2425.  



  

 
 

 
 

• FLOR CUEVAS ROJAS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
40.384.751, Manzana B # 54 Barrio la Paz de esta Ciudad, 310 854 4728. 
 

• BLANCA CECILIA DÍAZ MELO, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.213.782, Manzana 1 #241 Barrio la Paz de esta Ciudad, 
318 297 3878. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito a su despacho que se fije fecha y hora para que se absuelva el interrogatorio 
de parte al demandante ENOC QUINTERO JARA. 
 

ANEXOS 
 

• Poder debidamente conferido.  

• Los documentos relacionados en las pruebas documentales. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Se recibirán notificaciones en:  
 
Mi mandante las recibirá en la calle 24 No. 19d – 50 barrio el triunfo de esta 
Ciudad, correo alejandro9211@hotmail.com. 
 
El suscrito en la calle 20 No. 25 - 43, barrio Bello Horizonte, de esta ciudad. 
o a través del correo electrónico edwinarias88@hotmail.com y/o al número de 
celular 3115206618.  
 
 
Del señor juez, cordialmente.  
 
 
  
  
 
EDWIN ADOLFO ARIAS RODRÍGUEZ 
C.C.No. 1.019.022.355  
T.P. 277514 del C.S de la Jud. 
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